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( C u T T i W A n r o : »  E c o  d e  l a .  Y e t e h l n a h i a . )

S K  P C B U C , ^  i .O S  D IA S  1 0 ,  2 0  Y  I ;L T I M O  D E  C A O A  i l E S .

T E R \ P £ Ü  riG  V F  v ll.tf  V C O L O G tC A .

O f c s r r v a r f o n e í i  c l i i i i e a s  « o b r e  l a »  p r o -  

p l c d t i i l e »  « l e í  l i i i i n i e i i É o  A l o k s o  U j b a .

Los hechiw chiii(»s rju») liabrenuis (le ir « p o ­
diendo no liene» p»r objfl-' oslenlaf crudicwa y 
weacia, y« por lu manera de Iralartos, ya jior 1» 
novedail il« doctrina que podría esperarse en 
¡tsuotos d e  olr.i inJüle; i-l molivo údíco de su p n -  
blicidad, es ofrecer ím u-slrns comprofesores, para 
({ue ellos por sí inwmi» los iü.tíPpretóo, cierlo nu­
mero de caio* pslológicoí en q w  el linimeBlo del 
J r . AloosfT Oj«a h i si lo empleado con notoria u ti­
lidad y aún veolaja .—S»* echará de vpr, inraeilia- 
tomenlo, (lue, en lodaa 6 casi tudas las ocasiones, 
ol iralaüueato seguido'disla muchísimo dtí haber 
aporado ios recursos del a rle  hasta reducir U  ac­
ción facuitaliva A una desesperada impolencia. 
5Lii recuérdese lo que anunciaba e\prof-pecto. El 
Fariuacéulicu Sr. Alucso Ojea no ha UMiido b  
prelensiua de h<tcer m iie^ro s ,  ni la de a|>urecer 
«orno un gigante en la senda del progreso eiynlítí- 
co; ha consignado un ailelanlo en la lurapoutica 
usual veterinaria; y si este pequeño adelanto fuese 
eonfiimado por la práctica, so darla su aulor por 
•atisfecho en lo que ataüe i  sas aspiración^ per­
sonales.— Por consiguiente, trátase de nTeriguar 
si el linimenlo en cuesiiou es nn estimulucte y un 
resolutivo poderoso síd ocasionar la deslruccioa 
iHás ó Bjems profunda del órg'.oo culáoío; si ai

mismo lirm^in es df acción r;ipi<ta; y si-el c « le  
material de >ns uj.licafiones nec<'s>arif>s oh m m )f 
que el de la unliira fu-rn», t .  } i r . - 9 í  r*-une esta» 
eondii‘ii>ne9, el linimento Alonso Oj»*»'servirá' d« 
mérito á su aulnr, y será un buen recurso p»r*-1®* 
veterinarios eslableeidos.

O b s e r v a c i ó n  1 . * — A r e s t í n  c r ó n i c o .

En el día 12 d* l wes próxinio pasada fui lla­
mado por D. Bt^ward* Caslelan, d« e«U veciudad, 
|« fa  que rae eaeargase de U  a»wleQcia de un ca-- 
baJlo eptero, ní^ro, ©ace años, siete cuartas y ttea 
deüíw, destinado á la silla.— Interrogado el dueño, 
dijo kaber observ*nk>j dcsíle que eslá en su p»J,er, 
qse el animal tenia hiachidas las cuartillas de las 
cuatro exlrciDÍUade<*; que durante el ¡Dvierna d lli- 
iDo aumentó el valúnien anormal de  estas re^oaes, 
sobre lodo ea  al pió darecho, del cual Iluia un 
liquido que escoriaba la piel. Se me dijo también 
que varios profesores babian trataflo aquella en- 
fcrraedad, cowiguiendo mejorarle de las manos y 
del pié iíquierdn, [híto auiBCfllánduse la bincliazou 
en el pié dereoito, que acusaba doJores y dejaba 
exudar una como supuración (elida. Reconaciclo 
por mi el caballo, diagnostiqué que padecía ares- 
liflís, cneoatrámlose esto* ya curados, á excopcipu 
da los qu« radicaban en el pié derecho, donde U -  
Lia gran excoriación en la pial fde] roenudillo alm- 
jn>é4nduraciun del tejido celular subcutáneo, i-n;- 
ptoé los mr.dios ?3onsejados por la cie¡v''ir; nius
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como no conseguía notable alivio, recurrí al l in i-  
metiio Alonso Ojea, Farmacéutico en Tieciru, cou 
cliyo meclicameoto, apiícado una sola vez, obtuve 
la curación raJical. Mj creo en el deber de diri­
girm e á los Veterinario:), a fin de que liagan uso 
de dicbo U ninenío , si se encuentran en casos 
análogos; pues bien se iofiere que en fl que dejo 
relatado conseguí todos lo» biteno^ efectos que pue­
den esperarse de la cauterización actual sin tocar 
ninguno de sus inconvenientes.

Pinilla del Toro, Mayo 8 de 1889.—Aqiuilüío 
Berzosa.

obsorracíon 2 ,®—Periueum onia.

Encargado de la aaisteucia veterinaria en la 
casa de G^upar M >reton, el dia 13 de Febrero del 
presente aflo fui llamado para ver un macho que 
tenia enfermo, dedicado al tiro, siete años de edad; 
Y después de observarle c>)n Jeteaimiento, d iag- 
aostiqué que estaba pad;;c¡endo una perioeumonia 
inflama loria, cuyo aparato de siotomas no es del 
caso referir ahora.—Sometí el animal á las medi­
caciones que juzgué mejor iadícadas, tales que 
opiatas purgantes y expectorantes, y se la hicieron 
cinco evacuaciones sanguíneas. Pero, viendo que 
no cedía el estado íanam atoho, dispuse aplicarle 
el UQgtleQto epíspástíco, y  friccionarle la parte 
externa de las cuitro  eitrem idades. Pasaron 24 
horas, y aunque liabía tenido yo la precajcion de 
auxiliar los efectos del vejigatorio por el empleo 
del calórico, no se obtuvo r<!vulsicin alguna. Bl es­
tado del enfermo era bislante grave, y resolví ha­
cer uso (por primera vez en esta clase de padeci­
mientos} del linimertlo Alonso Ojea.—Friccioné, 
cfeclivamente con esta preparación miidicinal las 
regiones laterales del tórax desde su parte anterior 
á la posterior, y los resultados fueron en verdad 
sorprendentes; á pesar del estado de reconcentra­
ción vital en que se h illaba el enfermo, á  las cua­
tro horas se presentó una gran inflimacion, y á 
las seis horas aparecieron muchas flictenas, b a - 
biendo cesado yá el estado de agitación general 
'convulsiones) que antes había, y notándose un 
considerable alivio. A las 24 horns, di una fricción 
con manteca, y volvió á presentirse alguaa infla­
mación, formindos? lambí 'n nu ?v.is flictenas.—Por 
últiim: se siguió después el trataiBiento gsneral

hasta que se desprendiera la escara; quedando e| 
raacbo completamente curado á ¡os cinco dias di' 
haber usado el linimeuto.

En vista, pu!s, de un resultado tan satisfacto­
rio, asi en este como en otros casos que he tenido 
lugar de emplear el linimento Alonso Ojea, no va­
cilo en recomendarlo á mis comprofesores, con pre­
ferencia á  toda otra untura de las aconsejadas para 
llenar las mismas indicaciones, es decir, como ub 

revulsivo muy enérgico y coya aplicación no está 
seguida de accidente nlfíuno.

Tiedrrt y Mayo de I8G9.—G e b ó n i u o  Ca l l k j a  
RoDKiQvm.

.U ms M o b re  a u t o i i » n i i a  m u n i c i p a l .

(Rem itido.)

S r. Director de la V k t b b i n a b i a  E s p a ñ o l a ;
Querido y  re sp e ta b a  am igo; Sagrados debe­

ros m e obligiin inrt-isantemente 4  em puñar la 
plisw a, para  enunciarle lo que sigue:

H acer casü omiso de la bostigacion d irig ida  
p o r a lgunos individuos perteoecientea ¿  la  co- 
m ision; to lerar por m ás tiem oo los iuaultos tan 
in jastam eote prodigados por la to ta lidad  de la  
m isma, seria carecer de d ign idad  científica y  
de celo por la  clase á  que tengo el honor de p e r­
tenecer.

E l día 17 de Febrero últim o, apoyándom e 
en  el derecho que la ley me concede, solicité la 
Irspeccion de carnes y  la S abdelegacion; c a r­
gos uno y  o tro  que desempeña hoy D. Gre^'orio 
Povii], V eterinario  de 2  ‘ clase.

T rascurridos ciuco dias, supe im pensada­
m ente la  resolución tan  inconcebible que se iba 
á tom ar; y  en v irtud  de ello, el dia 23 me cou»- 
titu i en la  casa cap itu lar, con objeto de saber 
exactam ente el dictámeii que hab ían  em ii;., 
Efectivam ente era , p »r desgracia , m uy c ie r ia  
la  an te rio r noticia. Pedí la  solicitud, v  en el 
m árgen  leí la  relación siguiente: « íío  h a  lu g a r  á 
lo que se pide, por m erecer la  plena confianza 
de la  corporación el que actualm ente desem pe­
ñ a  los cargos que se solicitan» Mas, ¿acaso t r a ­
té yo de investigar el com portam iento y  la co n ­
fianza que loa señores de la  cumision a leg an ; ó 
reclam aba, sencillam ente y  en ju stic ia , los c a r­
gos que la  ciencia y  la ley consaj¿Tan prefe­
rentem ente a l veterinario  de prim era clase res­
pecto a l de aegunJa?

H ay individuos m ás funestos que u n a  ep i­
demia; infringen las leyes, burlan  la ju s tic ia , 
todo les eá pi}::.i't!do. .,!
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L a verdadera cansa de Jo que antecede se 
explica perfectam ente. En la corporacion hay 
una ^ ra n  dósis caciquil, y  por sQ adidura alg-u- 
üos tienen tablaji’rias; adem ás el señor Inspec­
to r es faii flexible, tiin elástico en su m iaioa....

Ahora vavam os á  otro género  de cosas, y 
m ejor dicho de u ltra jes.

No contentos todavía con d ir ig ir  y  hacer á 
su capricho asuntos que no  son de 8u incum ­
bencia, a y u n o s  tuvieron aún  la  oaadia de de­
c ir que mi solicitud era  toda una farsa y  una 
m entira, en razón á  que para  ellos están  aboli­
dos los privilegios.

Si el decreto publicado en el mes de Agosto 
de 1848, y  el articn lo  2 °  del R eglam ento y 
Real órden de 24 y  25 de Febrero de 1859 con­
servan in teg ro  todo su valor de ley, pido en é r­
gicam ente ju stic ia , y  la corporacion será la  res­
ponsable de les atropellos cometidos sobre este 
particu lar.

P ara discernir un acto  con ju stic ia  y  eq u i­
dad, ea precisa condicion recurrú- á  un vasto 

campo no es otro sinó ei de la 
lega idad, el verosim il. resorte im perecedero, 
oarácteristico de ia razón y  la socieda<I tjum ana.

Muestras m uy d istin tas de lo expuesto han  
dado los seSores de la com ision. ( I j.

Me d irig í al señor Gobernador de la Provin- 
cia y  todavía no he  obtenido contestación.

Sírvase Vd., señor Director, dar cabida á 
estas lineas en las colum nas de su apreciable 
periódico, insertándolas bajo la form a que usted 
crea conveniente.

Soy de V. afectísimo S. S. Q. B. S . M.,

J osé  B o i g .

Como seria muy triste que, además de sufrir 
aecepciones más ó menos crueles, los profesores 
atropellados en sus derechos tieran  demandados 
ludicialmenle por los delilos de iojuria y calumüia;

nos caQsareoios de aconsejar uoa gran modera­
ción y una gran sagacidad en loa escritos que con- 
(*ogan cHesliones personales.

Si los cargos á que alude el Sr. D. José Roig 
ataban vacantes ó en término de contrato, razón 
® Si)bra para decir qua se ha obrado con él una 
Ajusticia, considerando el hecho bajo el punto d»» 
u ta  de la legislación yae ha et.'ado vigente. Y 

¡OQsigramos estas palaoras <iquskaeHaio vigentes 
'orque, ia verdad es que hoy nadie sabe á qué 
íeaerse eo materias de sanidad. De un iado, le-

')  B ie a e s y e r ia d q u e  u n  se ñ o r  voca l de la  m ism a 
'jo ta  se  a trev ió  á dec irm e , 3  d ias ao t«8  <ie so lic ita r  
•• ;us p rec itad o s  cargoa , queno  cM tegw rianaá .a ,i,D t 

razoii de e l o tro  cá ta m b ié n  V e te rio a rio  y  
con gfjinde a p o jo ! ,...

Demos esa legislación que regía antes de hi revo­
lución de Saliembre. y que toduvia no ha si Jo de- 
ropada de un modo terminaniemenJe; deotru lado, 
hay que tener en cin-nta la exagerada latiliul que 
en ciertas alribiicione.-! concede á los Ayuntamientos 
la vigente y vigorizada lt*y di* Diputaciones pro­
vinciales v de Municipios; y por su parte, el a c ­
tual Sr. Ministro de la Gobernación, ni se ha cui* 
dado de salvar las díficuliades que se oponen a la 
ííel observancia de esas disposiciones en lo que 
ofrecen de contradictorio, y , si algo ha hecho, ha 
sido desamparar á los profesores del rarao de sa­
nidad, convirtiéndolos en juguete do los Ayunta­
mientos populares.

Alravesaoios una época que no es muy á  pro­
pósito para exigir normalidad completa en el ré­
gimen administrativo; y antes de juzgar con im­
placable ceu«ura taJes ó cuales actos, no solamen­
te debemos meditar sobre lo extraoraiuariaraente 
árdua que es la tarea de recontiita ir  uoa nación 
arrullada por jos privilegios, sinó que tambii’n esta­
mos eu la obligación de ceder algo (y así sucederá, 
de grado ó por fuerza) á la legalidad común resu l­
tante (y que se dibuja yá en el horizonte) entre las 
corrientes de ideas encontradas: pues, si es muv 
natural que el privilegio desee vivir una vida per­
durable, no puede negarse á los municipios el dere­
cho que les asiste para aspirar al disfrute de una 
vida propia, menos centralizada por el Estado.

Preparar una tumba de Qores al privilegio que 
se va, que se ha de ir, y contener a  los autono­
mistas dentro de los limites que marcan las conve­
niencias sociales, esa es la obra de regeneración 
encomendada ¿ la instrucción y patriotismo de 
nuestros legisladores. Pero esa obra ha de ser len­
ta, pausada, requiere la aducción de numerosos é 
importantes datos; y no es lógico, ni justo clamar, 
por ejempl#, contra el movimiento liberal iniciado 
(que es lo que hacen muchos^, porque en el terreno 
de la vida práctica se eche de menos todavía ese 
reinado de paz y de equilibrio que debe suceder ¿ 
las agitaciones momentáneas de una sed de libertad 
imperfectamente definida.

Alleguemos incesantemente, para construir este 
nuevo edificio, cuantos materiales útiles podamos 
encontrar; pongamos de relieve lo.“i escándalos, los 
abusos, los vicios y aún los simples defectos de 
cuajquiera libertad otorgada; porque la libertad 
que mata, que subyuga, que atropella, no es sinó 
la tiranía más odiosa enmascarada. Pero no caiga­
mos en la propensión ridicula de maldecir conlra 
las ideas liberales; que donde la libertad no existe, 
no bay dignidad humana, ui moralidad, ni decen­
cia p o sib le -= L .F . G.

M A D R ID ;— 1 8 6 9 .
I m p .  d 9  L .  M a ro to , C a b e s t r e r c » ,  2 8 .
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